
rencia entre el IPC real (3,70%) e IPC previsto por el Gobierno
(2%). Referido porcentaje del 1,70% tendrá carácter retroac-
tivo desde el 1/01/05 hasta el 31/12/05. El resultado se plasma
en los anexos que se adjuntan a la presente Acta.

Segundo.–Fijados los anteriores salarios definitivos para el
año 2005, sobre ellos se aplica el 3% de incremento salarial
arrojando los resultados que se reflejan en las tablas salariales
correspondientes y que serán de aplicación desde el 1 de enero
de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, dando con ello cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 20 de los Convenios
Colectivos de Metal Industria y Comercio de Metal referidos.

Tercero.–El importe que percibirán los trabajadores en los
supuestos a los que se refieren los respectivos artículos 22-C-1
de los Convenios Metal Industria y Comercio Metal, será de
0,24 euros por Km. durante el año 2006, dando así cumpli-
miento a la actualización a la que aluden dichos artículos.

Cuarto.–Los atrasos, surgidos por la aplicación de referida
cláusula de revisión se harán efectivos por las empresas, en su
caso, dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Acta en el Boletín Oficial. Asimismo los atrasos surgidos
desde el 1-01-06 se abonarán igualmente en el mes siguiente a
la publicación oficial.

Quinto.–Dar traslado de los anteriores acuerdos a la autori-
dad laboral para su registro y posterior publicación oficial.

Y siendo las veinte horas y treinta minutos en lugar y fecha
en el encabezamiento indicados se da por concluida la reunión
de cuyo contenido se levanta la presente Acta que es firmada
por las distintas partes en prueba de conformidad con la
misma.

Por la representación empresarial. 
Por la representación sindical.
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TABLA SALARIAL METAL INDUSTRIA con revisión del 1,7% por aplicación del Art. 21.
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TABLA SALARIAL METAL COMERCIO con revisión del 1.7% por aplicación del Art. 21.
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